
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

3192 Resolución de 23 de noviembre de 2021 del Director General de Planificación de
Recursos Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá
el proceso selectivo para proveer plazas de Enfermero/a (Enfermería de Trabajo) del
Ayuntamiento de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo
comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos para el periodo 2019-2022 (Boletín Oficial de Ayuntamiento de Madrid núm. 8.307, de 2
de enero de 2019), las bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer
plazas de Enfermero/a (Enfermería de Trabajo) del Ayuntamiento de Madrid fueron sometidas a la
consideración de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de
Madrid y sus Organismos Autónomos en su reunión de fecha 11 de noviembre de 2021.

 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11º.1.2.b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 168, de 17 de julio de
2019), modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid núm. 8.573, de 3 de febrero de 2020),
corresponde al Director General de Planificación de Recursos Humanos la competencia para
convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de personal, sin perjuicio de
las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria del proceso selectivo

para proveer plazas de Enfermero/a (Enfermería de Trabajo) del Ayuntamiento de Madrid,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2,
de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación
con su disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Madrid (www.madrid.es).

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123, apartado 2.º, y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 23 de noviembre de 2021.- El Director General de Planificación de Recursos

Humanos, Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE 

ENFERMERO/A (ENFERMERÍA DE TRABAJO) DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

PRIMERA.- Ámbito de aplicación.

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer plazas en la 
categoría de Enfermero/a (Enfermería de Trabajo) del Ayuntamiento de Madrid se 
ajustará a lo establecido en las bases generales que rigen los procesos de selección 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid (en adelante bases generales), 
aprobadas por Resolución de 9 de julio de 2020 del Director General de Planificación 
de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.683, de 14 de julio de 2020), así como a lo 
dispuesto en las presentes bases específicas. 

El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la 
celebración de los ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la 
Comisión permanente de selección. 

De conformidad con las bases generales por las que se regirán los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal 
funcionario, se advierte que la celebración de los ejercicios de este proceso selectivo 
podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de otros procesos 
selectivos.

SEGUNDA.- Características de las plazas.

Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2 de los 
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en relación con su disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Enfermero/a 
(Enfermería de Trabajo) del Ayuntamiento de Madrid. 

TERCERA.- Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos del turno libre. 

Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los 
requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los 
siguientes: 

a) Estar en posesión del título de Grado en Enfermería, especialidad Enfermería 
de Trabajo o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, o 
certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios 
completos necesarios para la expedición de este. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

b) No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. Este extremo se acreditará mediante 
Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio 
de Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 

3.2. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad. 

En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que 
concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos 
exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales y en el apartado 3.1 de estas 
bases específicas, deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el 
proceso selectivo. 

3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 

CUARTA.- Sistema selectivo.  

El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguientes ejercicios: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que 
versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo a estas bases. 

Las primeras 10 preguntas del cuestionario corresponderán a los temas del 
grupo I del programa que figura como Anexo a estas bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos. 

A este número de preguntas se añadirán otras siete preguntas adicionales de 
reserva incrementándose el tiempo en siete minutos, para el caso de anulación 
posterior de alguna de aquéllas. 

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, que se 
determinarán por sorteo público en el mismo acto del examen, extraídos del grupo II 
del programa que figura como Anexo a estas bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 
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En el desarrollo de este no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. 

Este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El 
órgano de selección no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a. 

El órgano de selección valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por 
ciento los conocimientos, 15 por ciento la claridad y el orden de ideas, 10 por ciento la 
calidad de la expresión escrita, y 5 por ciento la forma de presentación y exposición. 

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, que 
determinará el órgano de selección al inicio del ejercicio, relacionados con las 
materias del grupo II del programa que figura como Anexo a estas bases. 

El tiempo para la realización del ejercicio será de cuatro horas. 

En el desarrollo de este no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. 

Se valorará el rigor analítico, así como los conocimientos generales y 
específicos pertinentemente incorporados a la resolución de los supuestos prácticos. 

QUINTA.- Calificación del proceso selectivo. 

5.1. Normas generales. 

En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará separadamente y por 
este orden a los/las aspirantes del cupo de discapacidad y a los/las aspirantes del 
turno de acceso libre, procediéndose a publicar la lista de aprobados/as. 

Los ejercicios serán calificados de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 
aquellos/as aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

Todas las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del 
segundo decimal. 

El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo 
exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba 
selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/las aspirantes 
seleccionados/as con independencia del turno por el que se participe. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de 
selección deberá publicar, con anterioridad a la realización de las pruebas, los 
criterios de corrección, valoración y superación de estas que no estén expresamente 
establecidos en estas bases. 
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5.2. Calificación de los ejercicios. 

Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 

Primer ejercicio: En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada 
correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que 
figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá 
valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 
1/3 del valor de la respuesta correcta. 

Segundo ejercicio: Tras la lectura pública del ejercicio, los/las aspirantes serán 
puntuados/as por cada miembro del órgano de selección con dos notas, una por cada 
tema, entre cero y diez puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones 
parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el número de asistentes del 
órgano de selección, obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos, una 
para cada uno de los temas. Será preciso para aprobar este segundo ejercicio 
alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de estas calificaciones parciales. 
Por último, se dividirá entre dos la suma de estas calificaciones parciales para 
obtener la calificación final del ejercicio. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 
selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima 
y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la 
exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda 
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de 
las calificaciones. 

Tercer ejercicio: Este ejercicio será calificado por cada miembro del órgano de 
selección con dos puntuaciones, una por cada supuesto, entre cero y diez puntos. 
Posteriormente se sumarán las puntuaciones obtenidas en cada supuesto práctico y 
se dividirá entre el número de asistentes del órgano de selección, obteniéndose dos 
calificaciones entre cero y diez puntos, una para cada uno de los supuestos. Será 
preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una 
de las calificaciones parciales. La calificación final de este ejercicio vendrá 
determinada por el cociente resultante de dividir entre dos la suma de las 
calificaciones obtenidas en cada supuesto práctico. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 
selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima 
y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la 
exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda 
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de 
las calificaciones. 
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5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición, con 
indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios.  

El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as por cada turno 
de acceso, en la que se indicará el número de orden obtenido de acuerdo con la 
puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los 
ejercicios, ordenados de mayor a menor puntuación. El órgano de selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. 

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios: primero, mejor puntuación en el tercer ejercicio; segundo, mejor 
puntuación en el segundo ejercicio y tercero, mejor puntuación en el primer ejercicio. 
De persistir el empate éste se solventará por sorteo público realizado al efecto entre 
los/las aspirantes que hayan empatado. 

SEXTA.- Presentación de documentos y adjudicación de destinos.

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a que se 
haga pública la lista definitiva de aprobados/as en el Boletín Oficial del Ayuntamiento 
de Madrid, los/las aspirantes propuestos/as aportarán, en su caso, los documentos 
previstos en la base undécima de las bases generales. La adjudicación de puestos de 
trabajo a los/las funcionarios/as de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de los/las interesados/as entre los puestos ofertados a los mismos, según 
el orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la base duodécima de las 
bases generales. 

SÉPTIMA.- Nombramiento como funcionario/a de carrera.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, serán nombrados/as funcionarios/as de carrera en la forma y plazo 
previstos en la base decimotercera de las bases generales.  
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ANEXO 

PROGRAMA 

GRUPO I 

1.- La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración.

2.- La organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 
Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El municipio: concepto y 
competencias. 

3.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el 
Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de 
Gobierno. 

4.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): 
Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal 
Económico-Administrativo Municipal. Organismo Autónomo Agencia Tributaria 
Madrid. La Asesoría Jurídica. 

5.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (I): las Áreas de Gobierno y su estructura interna. Órganos superiores de las 
Áreas de Gobierno; Órganos centrales directivos. Número y denominación de las 
actuales Áreas de Gobierno. 

6.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid (II): Los Distritos: Disposiciones Generales. El Concejal Presidente. Estructura 
administrativa. 

7.- El personal al servicio de la Administración Pública conforme al Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: clases de personal. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. Derechos de los 
empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, 
permisos y vacaciones. Régimen disciplinario. 

8.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno: objeto y ámbito subjetivo de aplicación. El Consejo de transparencia 
y buen gobierno: Funciones. Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid: 
objeto, ámbito de aplicación y principios generales.  

9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y 
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: 
Concepto y clases. 
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10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones generales. De los órganos de las Administraciones Públicas: 
Abstención y recusación. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas. 

11.- Contratos del Sector Público: principios comunes. Requisitos necesarios para la 
celebración de los contratos. Perfección, formalización y extinción de los contratos. 
Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los contratos. Tipos de 
contratos: contratos administrativos y contratos privados. 

12.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho 
público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones 
especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación. 

13.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: 
Delegados/as de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la 
prevención de riesgos laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de 
trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de 
sus Organismos Autónomos. Representación de los empleados públicos. 

14.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; principios rectores; 
estructura. 

GRUPO II 

1.- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: el Derecho a la Protección de la 
Salud; Principios Generales; De las actuaciones sanitarias del Sistema de Salud. Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública: Protección de la Salud de la 
Población. La Salud laboral en la Ley General de Sanidad.  

2.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de 
prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo; Capítulo III: 
Derechos y obligaciones; Capítulo V: Consulta y participación de los trabajadores; 
Capítulo VI: Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores; Capítulo 
VII: Responsabilidades y sanciones. 

3.- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención: Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva. Organización de recursos para las actividades 
preventivas. Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención 
ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de cualificación. Colaboración 
con el Sistema Nacional de Salud. 
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4.- Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales. 

5.- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales: modalidades. Funciones y 
actuaciones sanitarias de los servicios de prevención. Sistemas de gestión de la 
prevención de riesgos laborales. Planificación de la prevención. Integración de la 
prevención de riesgos laborales. Sistemas de certificación para la gestión de la 
prevención. Auditorías del sistema de prevención de riesgos laborales. 

6.- Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios 
básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 
servicios de prevención, y su modificación por Real Decreto 901/2015, de 9 de 
octubre. 

7.- Plan de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por Acuerdo de 26 de noviembre de 2020 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

8.- Planes de emergencia y autoprotección: concepto, objetivos y contenido. 
Simulacros de emergencia. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 
aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia.  

9.- Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Organización Internacional del Trabajo. Otros organismos internacionales 
competentes. 

10.- Organismos e instituciones nacionales y regionales con competencia en materia 
de prevención de riesgos laborales: Instituto Nacional de Seguridad, Salud y 
Bienestar en el Trabajo. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Observatorio para la 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid. 

11.- La acción protectora de la Seguridad Social: contenido y clasificación de las 
prestaciones. Requisitos generales del derecho a las prestaciones. Incapacidades: 
Clases y grado de incapacidad permanente. Incapacidad temporal: Concepto y 
duración. Órganos de control y gestión de las incapacidades.  

12.- El accidente de trabajo: definición legal y médica. Causas de los accidentes. 
Análisis estadísticos de los accidentes. Índices estadísticos. Investigación de 
accidentes. Sistema Delt@: normativa aplicable. 

13.- Enfermedades profesionales: Concepto; Clasificación. Enfermedades producidas 
por agentes físicos, químicos y biológicos. La investigación de la enfermedad 
profesional como práctica preventiva. Declaración de enfermedades profesionales. 
Aspectos legales. Reconocimiento legal de las enfermedades profesionales y sus
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implicaciones. Metodología de actuación. Normativa aplicable. Enfermedades del 
Trabajo: concepto. Enfermedades más prevalentes. 

14.- Ley General de la Seguridad Social: incapacidad laboral e invalidez: conceptos 
legales, tipos y grados. Secuelas de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Valoración de la capacidad laboral del/de la trabajador/a. Alta y baja, 
parte de accidente y enfermedad, documentación oficial. Cuantificación de las 
deficiencias y discapacidades. Prestaciones. Tipos de contingencia y cobertura. 

15.- Responsabilidades y sanciones en materia de prevención de riesgos laborales: 
responsabilidades administrativas, infracciones administrativas, control de la actividad 
preventiva. La actuación de la Inspección de trabajo y Seguridad Social. La 
responsabilidad civil y penal en materia de prevención de riesgos laborales. 

16.- Trabajo y Salud. Determinantes de la salud en la población trabajadora. Sistema 
Social, repercusiones en la salud de la población trabajadora. La salud de los 
trabajadores en situaciones especiales.  

17.- Enfermería de Trabajo. Marco legislativo de aplicación. La Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Real Decreto 450/2005, de 
22 de abril, sobre especialidades de enfermería. Real Decreto 183/2008, de 8 de 
febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la 
Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria 
especializada. 

18.- Calidad, dimensiones de calidad: científico-técnica, efectividad, eficiencia, 
accesibilidad y satisfacción del usuario. Carta de Servicios del Departamento de 
Salud Laboral. 

19.- Principios generales de la autonomía del paciente y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica 
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia 
de Información y Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria. El 
derecho a la intimidad. El respeto de la autonomía del paciente. La historia clínica. El 
consentimiento informado. Código deontológico de la enfermería española. El secreto 
profesional: concepto y regulación jurídica. Las instrucciones previas. 

20.- Enfermería basada en la evidencia: búsqueda de evidencias científicas, bases de 
datos bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. 
Instrumentos de la evidencia científica. Planteamiento de preguntas y búsqueda de 
respuestas sobre la práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la 
revisión bibliográfica. Guías de práctica clínica. 

21.- Características y etapas del proceso enfermero. Valoración de enfermería. 
Necesidades básicas de Virginia Henderson y patrones funcionales de Marjory 
Gordon. Interpretación de resultados e identificación de problemas. Principales 
instrumentos de valoración en los cuidados de enfermería: cuestionarios, escalas y 
test. Diagnósticos enfermeros y problemas de colaboración. Taxonomía NANDA, 
NOC y NIC. Evaluación del proceso enfermero. 
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22.- Fundamentos de la investigación cualitativa: principales diseños y métodos. 
Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones 
muestrales, selección de estrategias. Técnicas de investigación cualitativa: 
Observación. Entrevista. Grupos de discusión y otras técnicas basadas en el 
consenso. Análisis e interpretación de los datos: descubrimiento, codificación y 
relativización. Fiabilidad y validez, evaluación de la calidad. Ética.  

23.- Estadística descriptiva. Medidas de centralización, posición, dispersión y forma. 
Diseño adecuado de un trabajo de investigación: objetivo e hipótesis, planificación, 
costes, ética y legalidad. Tamaño y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. 
Tipos de errores. 

24.- Epidemiología en Salud Laboral: fases de un estudio epidemiológico. La 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades y accidentes laborales. Tipos de 
diseños epidemiológicos. 

25.- Seguridad en el trabajo: concepto. Actuación preventiva, etapas y objetivos. 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Riesgos y 
medidas preventivas. Disposiciones en materia de señalización de seguridad en el 
trabajo. 

26.- Higiene industrial: concepto y objetivos. Principales contaminantes químicos. 
Agentes cancerígenos, mutágenos y teratógenos. Atención de enfermería en la 
prevención y vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as expuestos/as.  

27.- Ergonomía: concepto y objetivos. Procedimientos metodológicos para la 
evaluación de riesgos en ergonomía. Concepción y diseño del puesto de trabajo. 
Análisis del trabajo y de las demandas de la tarea. Carga física.   

28.- Factores de riesgo psicosocial. Principales efectos para la salud. Estrategias para 
la Vigilancia de la Salud. Atención de enfermería en la prevención y vigilancia de la 
salud de los/las trabajadores/as expuestos/as.  

29.- Planificación sanitaria: Identificación de problemas. Indicadores demográficos, 
socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación. Niveles de Prevención: primaria, secundaria, terciaria y 
cuaternaria. 

30.- La educación para la salud y seguridad en salud laboral individual, grupal y 
comunitaria: concepto, metodología y técnicas didácticas. Técnicas de educación 
para la salud para el fomento del autocuidado y promoción de la salud del/de la 
trabajador/a. Elaboración de programas de educación para la salud y su evaluación.  

31.- Promoción de la salud en el lugar de trabajo. Red europea de empresas 
saludables. Declaración de Luxemburgo. Actividad física. Papel de enfermería en el 
asesoramiento técnico personalizado (ATP). Alimentación equilibrada. Prevención del 
tabaquismo. Red europea de promoción de la salud en el trabajo (ENWHP). 

32.- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica. 
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33.- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. Guía técnica. La Vigilancia de la Salud en usuarios de Equipos 
de Protección Individual. Enfermedades y contraindicaciones del uso de EPIS. 

34.- Protección de la maternidad: Normativa aplicable. Situaciones protegidas por 
riesgo durante el embarazo y la lactancia natural. Adaptación de las condiciones de 
trabajo, cambio de puesto de trabajo, suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo. 

35.- La vigilancia de la salud laboral: Objetivos, la aptitud laboral, valoración de la 
enfermería del trabajo. Vigilancia de la salud laboral: individual y colectiva. Protocolos 
de vigilancia sanitaria específica. Resultados de la valoración y actuación posterior. 
Voluntariedad y obligatoriedad de los exámenes de salud: normativa y principales 
líneas de jurisprudencia. Vigilancia de la Salud en los trabajadores especialmente 
sensibles. 

36.- El historial clínico-laboral: Contenidos. Custodia y conservación de los 
documentos de salud. La confidencialidad de los datos de la vigilancia de la salud en 
los exámenes de salud. El tratamiento de la información. 

37.- El asma ocupacional y alveolitis alérgica extrínseca: Etiopatogenia. Diagnóstico. 
Prevención. Protocolos de vigilancia sanitaria específica. 

38.- Enfermedades infecciosas: Conceptos generales. Cadena epidemiológica. 
Precauciones estándar. Precauciones basadas en el mecanismo de transmisión. 
Protocolo de Vigilancia de la Salud específica. Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Guía técnica. 

39.- Inmunización en el medio laboral:  Principios generales. Estrategias y programas 
de vacunación. Indicaciones y contraindicaciones. Pautas correctoras. Reacciones 
adversas. Cadena de frío, indicaciones de cobertura. 

40.- Agentes cancerígenos y Trabajo: Protección y Vigilancia de la Salud de los 
trabajadores en relación con los riesgos por exposición a agentes cancerígenos o 
mutágenos. El Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. Guía técnica. 

41.- Toxicología Laboral: Intoxicaciones agudas. Respuesta del organismo a los 
tóxicos. Evaluación del daño y la exposición. 

42.- El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo. Guía técnica para la evaluación y prevención de los 
riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo. 
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43.- Manipulación manual de cargas: métodos de evaluación. Real Decreto 487/1997, 
de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. Guía técnica. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

44.- Movimientos repetitivos, posturas forzadas y neuropatías por presión: conceptos. 
Evaluación del riesgo. Patogenia. Prevención. Protocolos de vigilancia sanitaria 
específica. Actuación de la enfermería en la prevención y vigilancia de la salud de 
los/las trabajadores/as expuestos/as. 

45.- Pantallas de visualización de datos: Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. Aspectos ergonómicos del puesto de trabajo. 
Efectos sobre la salud. Guía técnica. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 
Actuación de la enfermería en la prevención y vigilancia de la salud de los/las 
trabajadores/as expuestos/as. 

46.- Ruido: Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
ruido. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Actuación de la enfermería en la 
prevención y vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as expuestos/as.

47.- Exposición a radiaciones ionizantes: concepto y clasificación de las radiaciones 
ionizantes. Riesgos para la salud. Actuación de la enfermería en la prevención y 
vigilancia de la salud de los/las trabajadores/as expuestos/as. 

48.- Carga mental: definición. Efectos de la carga mental. Factores que determinan la 
carga mental. Evaluación de la carga mental. Fatiga mental: prevención. 

49.- Estrés laboral: definición. Factores generadores de estrés laboral. Factores 
desencadenantes del estrés en el trabajo. Respuestas del organismo, fases del 
estrés. Efectos fisiológicos y problemas de salud relacionados con el estrés. 
Educación sanitaria para la prevención de los problemas de ansiedad y estrés.  

50.- Síndrome del/de la trabajador/a quemado/a («burn out»): consecuencias, 
evaluación y prevención. Protocolo de actuación frente al acoso en el entorno laboral 
del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos. 

51.- La organización del tiempo de trabajo: objetivos, ritmos biológicos, diferentes 
horarios laborales y su organización, trabajo a turnos y nocturno, efectos y medidas 
preventivas. 

52.- Adicciones en el ámbito laboral: tabaquismo, alcoholismo, otras toxicomanías. 
Actuación de la enfermería en los programas de prevención. Programa de prevención 
de adicciones en el ámbito laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
Autónomos. 

53.- El examen de salud en el ámbito laboral. La aptitud laboral. Exigencias 
psicofísicas en el puesto de trabajo. La adaptación del puesto de trabajo. 
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54.- Pruebas funcionales en los exámenes de salud: audiometría: objetivo. Práctica 
de la audiometría. Valoración y clasificación de las audiometrías. Espirometría: 
objetivo. Práctica de la espirometría. Valoración y clasificación de las espirometrías. 
Electrocardiograma: objetivo. Práctica del ECG. Generalidades de interpretación. 
Control visión: agudeza visual mono y binocular, campimetría, visión estereoscópica, 
forias, sentido cromático. 

55.- Rehabilitación y readaptación laboral y social: modelo y etapas de rehabilitación. 
Repercusiones socio laborales, psicológicas y económicas.

56.- Primeros auxilios y atención de urgencia a los trabajadores: organización en el 
centro de trabajo. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar. Actuación frente 
a heridas, quemaduras, traumatismos, lesiones oculares. Cuidados de enfermería en 
situaciones de urgencia y emergencia.  
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